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ACUERDO de 22 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación 
por edicto del Acuerdo de reintegración familiar y 
cese de tutela que se cita

Acuerdo de fecha 22 de mayo de 2008, de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación 
por edicto del Procedimiento a don José Manuel Ojeda 
Rodrigo, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, al intentarse notificación y no po-
derse-practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, 
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del conte-
nido íntegro del Acuerdo de reintegración familiar de la 
menor V.O.C., cesando la tutela asumida en su día por 
esta Entidad Pública.

Se le significa que contra la misma podrá interpo-
nerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Dé-
cima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites 
de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con la Disposi-
ción Adicional Primera de la LO 1/96, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menores.

Cádiz, 22 de mayo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 27 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación 
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2008, de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación 
por edicto del Acuerdo de fecha 23 de mayo de 2008 de 
inicio de procedimiento de desamparo y desamparo pro-
visional a doña Regla Oliva Ferdun, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal núm. 6, Edifi-
cio Junta Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro del Acuerdo de fecha 23 de mayo de 2008, 
de inicio de procedimiento de desamparo y desam-
paro provisional de los menores M.V.O. y K.G.O. así 
como la constitución de su acogimiento temporal en 
familia extensa. Contra la declaración provisional de 
desamparo cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Cádiz en el plazo de tres me-
ses desde su notificación conforme a los trámites es-
tablecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000 de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, 
modificada por la Ley 54/2007 de 28 de diciembre 
de Adopción Interna.

Cádiz, 27 de mayo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 29 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación 
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2008, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por el que se ordena la notifica-
ción por edicto de Resolución a doña María Concepción 
de Orbe Albacete, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, al intentarse notificación y no po-
derse practicar, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días hábiles, ante el Servicio de Protección de Meno-
res, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal núm. 6, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
28 de abril de 2008, acordando cesar el acogimiento 
familiar permanente del menor C. S. de O., con sus tíos 
paternos y constituir un acogimiento residencial en el 
Centro de Protección de Menores «Tolosa Latour» sito 
en Chipiona (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interpo-
nerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de esta capital, por los trámites prevenidos en los ar-
tículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformi-
dad con lo que establece el artículo 780.1.º de la cita-
da Ley Procesal.

Cádiz, 29 de mayo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 29 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación 
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2008, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por el que se ordena la notifi-
cación por edicto de Resolución a don Severiano Sosa 
Gómez y doña Antonia Hernández Bejarano, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse prac-
ticar, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal núm. 6, para la notificación del contenido 
íntegro de la Resolución de fecha 28 de abril de 2008, 
acordando cesar el acogimiento familiar permanente del 
menor C.S. de O., con sus tíos paternos y constituir un 
acogimiento residencial en el Centro de Protección de Me-
nores «Tolosa Latour» sito en Chipiona (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponer-
se oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa 
en vía administrativa, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 29 de mayo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.


